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«Antología Básioa 5». P, Soler y Montes. Quinto. 325 pesetas. 
«Antología Básica Literaria II». P. Soler y P. Montes. Oc

tavó. 372 pesetas.
3. Otro material escolar:
«Libro Móvil ʺEn el Campo”». Equipo Guils. Preescolar. 

351 pesetas. -

23030 ORDEN de 9 de octubre de 1980 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto correspondientes al nivel de Forma
ción Profesional.

limo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversos 
Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos de 
libros o material didáctico impreso,'cuya utilización ha (sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del listado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en. la Orden de 
-28 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto), 
ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para los libros 
o material didáctico que se indican en el anexo de esta dispo
sición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de octubre de 1980.—P. D., E1 Director general de 

Enseñanza. Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Editex»

1, Libros del alumno:
«Mecanografía I». Equipo Editex. FP1-1.° 337 pesetas. 
«Economía». Equipo Editex. FP2-2.° 449 pesetas.
«Matemática Financiera». Equipo Editex FP2-3.º 784 pesetas. 
«Contabilidad de Emp.esas». Equipo Editex. FP2-3.º 728 pe- 

set-as.
«Informática», Equipo Editex. FP2-3.° 496 pesetás.

«Editorial Everets»

1. Libros del alumno:
«Tecnología Eléctrica». Mateos Malón FP1-1.° 360 pesetas. 
«Taquigrafía» Felipe Gómez A. FPl-2.º 418 pesetas. 
«Teconología Electrónica». López del Río. FPl-2.º 744 pesetas.

«Editorial Larraur» 

1. I.ibro6 del alumno:
«Cálculo Mercantil». José Jiménez García. FPl-1.º 437 pe

setas. ' - ;
«Editorial Luis Vives»

1. Libros del alumno:
«Matemáticas (rama general)». Ignacio Lazcano y otro. For

mación Profesional 1-1.° 573 pesetas.
«Matemáticas Administrativas». Ignacio Lazoano y otro. For

mación Profesional 1-1.° 343 pesetas.
«Informática». Juan Fajardo. FP2-3.° 365 pesetas.

«Editorial Promoción Popular Cristiana»

1. Guias del Profesor:
«Cristianos hoy, 1». Equipo Pedagógico PPC. FPl-1.” 161 

pesetas.
«Cristianos hoy, 2». Equipo Pedagógico PPC FPl-2.” 183 pe- 

tetas.
«Editorial Rosas, S. A.»

1. Libro del alumno: 
«Get by in English» G. Keitch y P. Shaw. FPl-1.» 366 pese

tas. ' •

1. Libros del alumno;
«Balance-Contabilidad». González. FPl-1.0 259 pesetas.
«Malrix Técnicas Delineación». ETP. FPl-2.° 1.005 pesetas. 
«Finanza-Contabilidad». G. González FPl-2.° 326 pesetas 
«Aval-Cálculo Mercantil», Sampere y Peiró. FPl-2.” 176 pe

setas.
«Pneuma-Técnioas Automación». ETP. FP2-1.0 585 pesetas. 
«Socuritas-Seguridad e Higiene». Fernández Heroe. Forma

ción Profesional 2-3.° 409 pesetas.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23031 ORDEN de 30 de septiembre de 1980 por la que 
se acepta una solicitud, para acogerse a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 2553/1979, de 
21 de septiembre, aplicables a las Empresas que 
proyecten instalaciones Industriales en la zona de 
preferente localización industrial de las islas Ca
narias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 7 de noviembre), por el que 
se amplía la posibilidad de acogerse a los beneficios de la 
zcna de preferente localización industrial del territorio de las 
islas Canarias, establece que los beneficios que podrán conce
derse a las Empresas que realicen instalacion.es industriales 
en dicha zona serán los que señala la Ley 152/1963, de 2 tíe 
diciembre, sobre industrias de interés, preferente en la redac
ción dada a Ies mismos por el Decreto 2885/1964, de 2 de ju
lio, en los términos que resulten de las normas tributarias 
en vigor, por lo que de acuerdo con las Leyes 55 y 61/1978, re
guladoras, respectivamente, de los Impuestos sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de Sociedades, no podrán concederse los 
beneficios relativos al Impuesto sobre las Rentas del Capital y 
a la libertad de amortización que han sido suprimidos por di-, 
chas Leyes. , ,

El apartado 11 de la Orden de 8 de mayo de 1976 («Boletín ■ 
Oficial del Estado» del 20), reguladora, con arreglo al Real De
creto antes citado, de la tramitación de-solicitudes para aco
gerse a los beneficios, que según el mismo pueden conceder
se, establece que el Ministerio de Industria y Energía decidirá 
sobre cada solicitud presentada mediante la correspondiente Or
den ministerial, si bien autoriza a este Departamento a que 
dicte una soda Orden resolviendo varias solicitudes. Además, el 
citado apartado señala que esta Orden determinará los bene
ficios que puedan oonoederse, de acuerdo con lo establecido en 
ej artículo’ 5.° del Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre. ■

-Las solicitudes han sido examinadas e informadas por los 
Ministerios competentes y por el Ministerio de Industria y Ener
gía con arreglo a los criterios económicos y sociales de las 
inversiones previstas

Por otra parte, el citado Real Decreto 2553/1979, de 21 de 
septiembre, establece en su artículo 7.°, párrafo 2.°, que la re
solución se adoptará previo acuerde del Consejo de Ministros 
«cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otros Departamentos ministeriales».

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
29 de agosto de 1980, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, cofrespondiéndoles los benefi
cios que resulten de la vigente legislación fiscal a tenor del gru
po en que han sido clasificadas de acuerdo oan lo que se señala 
en el anexo de esta Orden, las solicitudes de lás Empresas que 
en el mismo se relacionan y que han. sido presentadas al ampa
ro del Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de noviembre), por el que se amplía la 
posibilidad de acogerse a los beneficios de la zona de preferente 
localización industrial de las islas Canarias.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido én el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de' 8 de septiembre, que desarrolló ,1a 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Minis
terio de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác
ter estatal que Corresponda a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
esita Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoar
se con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
Presupuestos Generales del Estado, y .será satisfecha en la for
ma y condiciones que se determinan en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 2 de julio de 1964, y demás normas en vigor.

2. Los beneficios fiscales que no tengan señalado plazo es
pecial de duración se entienden concedidos por un periodo de 
cinco años y_se computarán y aplicarán en le forma y condicio
nes que se determinan en las Ordenes del Ministerio de Hacien
da de 23 de septiembre de 1964 y de 27 de marzo de 1975, y 
demás disposiciones vigentes.

3. La preferencia en la obtención .de crédito oficiarse apli
cará tn defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en que se vayan a realizar las instalaciones industriales, ia 
resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos v se 
establezcan las condiciones generales y especiales a que aquéllas 
deberán someterse, así como los plazos en que deberán ser ini
ciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. 1. pana su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 30 de septiembre de 1980.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de 
los beneficios correspondientes en la zona de preferente locali

zación industrial de las islas Canarias

Número ded expediente: IC-125. Empresa: «Compañía Insular 
del Nitrógeno, S. A.». Actividad: Fabricación de fertilizantes 
Localidad: Polígono industrial de Teíde, Las Palmas de Gran 
Canaria. Grupo de beneficios: A, 15 por 100 de subvención.

Número del expediente: IC-127. Empresa; «Nicoiás Socorro 
Guerra» en nombre de la Sociedad Anónima a constituir) 
Actividad: Elaboración y embotellado de ron. Localidad: Po
lígono industrial de Arinaga. Las Palmas de Gran Canaria. 
Grupo de beneficios: A; 5 por 100 de subvención.

Número del expediente: IC-128. Empresa: «Viiaflor, S. A..- 
Actividad: Fabricación y montaje de cuchillería. Localidad: Po
lígono La Pedrera. Viiaflor (Santa Cruz de Tenerife). Grupo 
de beneficios: A, 15 por 100 de subvención.

23032 ORDEN de 30 de septiembre de 1980 por la que se 
aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre, aplicables a las Empresas que proyec
ten instalaciones industriales en polígonos de pre
ferente localización industrial.

limo. Sr.: El Real Decreto 3066/1978, de 7 de diciembre 
(«Boletín. Oficial del Estado» d®l 30), sobre calificación de po
lígonos industriales como de preferente localización 'idustrial, 
establece que los beneficios que podrán concederse a las Em
presas que realicen instalaciones industriales en dichos polí
gonos serán los que señala la Ley 152.1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente en los términos que resul
ten de las normas tributarias en vigor, por lo que de acuerdo 
con las Leyes 44 y 61/1978, reguladoras respectivamente de 
los impuestos sobré la Renta de las Personas Físicas y de 
Sociedades, no podrán concederse los beneficios relativos ál 
Impuesto sobre las Rentas de Capital y a la libertad de amorti
zación, que han sido suprimidos por dichas Leyes.

El apartado 11 de la Orden de 8 de mayo de 1976 («Bo-letin 
Oficial del Estado» del 20), reguladora, con arreglo ai Real 

. Decreto antes citado, de la tramitación de solicitudes para aco
gerse a los beneficios, que según el mismo pueden concederse, 
establece que el Ministerio de Industria y Energía decidirá 
soore cada solicitud presentada mediante la correspondiente 
Orden ministerial, si bien autoriza a este Departamento a que 
dicte una sola Orden resolviendo varias solicitudes. Además, 
el citado apartado señala que esta Orden determinará los bene
ficios que se conoeden de acuerdo con Los grupos contenidos 
en el cuadre anexo de la repetida Orden de 8 de mayo de 1976, 
con la salvedad, naturalmente, de los beneficios citados en el 
párrafo anterior.

Las solicitudes han sido examinadas e informadas por los 
Ministerios competentes y por el Ministerio de Industria y Ener
gía, con arreglo a los criterios económicos y sociales de las 
inversiones previstas

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre, establece en su artículo 10, párrafo 2.°, que la re
solución se adoptará previo acuerdo del Consejo de Ministros 
«cuando se otorguen, subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otres Departamentos ministeriales».

En sti virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por ed Consejo de Ministros en su reunión del día 
24 de julio de 1980, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas —correspondiéndoles los bene
ficios del grupo en que han sido clasificadas de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo dé esta Orden, salvo los beneficios 
relativos : I Impuesto sobre las Rentas de Capital y a la libertad 
de amortización— las solicitudes de las Empresas que en el 
mismo se relacionan y que han sido presentadas ail amparo 
del Decreto 3008/1978, de 7 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 30 de diciembre), sobre calificación como de pre
ferente localización industrial de determinados polígonos indus
triales para la obtención de los beneficios cuya concesión prevé 
el citado Real Decreto

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Minis
terio de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác
ter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las -subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a !a tramitación 
y aprobación del oportuno espediente de gasto que ha de in
coarse con cargo ¿1 crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, y será satisfecha 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas 
en vigor.

2. _os beneficios fiscales que no tengan señalado plazo es
pecial de duración, se entienden concedidos por un período de 
cinco años y se computarán y aplicarán en la forma y condi
ciones que se determinan en Las Ordenes del Mirtistc-ric de 
Hacienda de 23 de septiembre de 1964 y de 27 de marzo de 1965, 
y demás disposiciones vigentes.

Los beneficios relativos'a la importación de bienes d- equipo 
y utillaje de primera instalación, establecidos en los mencio
nados apartados 2 y 3 ded anexu a la Orden de 8 de mayo 
de 1976, serán aplicables hasta el 31 de diciembre de- 1982.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
oon las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para e crédito oficiar.

Cuarto.—Se notificará a les Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación del Ministerio de Industria y Energía en la 
provincia en que se vayan a realizar las instalaciones indus
triales, la resolución en que se especifiquen - ios beneficios ob
tenidos ” se establezcan las condiciones generales y especiales 
a que aquéllas deberán someterse, así como los plazos en que 
deberán ser iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1980.

BAYON MARINE

Smo Sr, Subsecretario de este Departamento.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de 
los beneficios correspondientes a los polígonos de preferente 

localización industrial ..

Número del expediente: SA-8. Empresa: «Plásticos Durex, 
Sociedad Anónima».. Actividad: Transformación de plásticos y 
caucho Localidad: Polígono industrial «Montalvo», Salamanca. 
Grupo de beneficios: A, con 15 por 100 de subvención.

Número de: expediente: VA-60. Empresa: «Mariano Gutiérrez 
Muñoz. Actividad: Fabricación embalajes de madera. Localidad: 
Polígono inoustrial «Cerro de Sen Cristóbal». Valíadolid. Grupo 
de beneficies: B, sin subvención.

Número del expediente: VA-63. Empresa: «Hijos de Eusebia. 
Herrería Ceno, S. L.». Actividad: Fabricación de bebidas re
frescantes. Localidad: Polígono industrial «Cerro de San Cris
tóbal». Valíadolid. Grupo de beneficios: B, sin subvención

Número del expediente: VA-64 Empresa: «Pablo Doñee, Orte
ga». Actividad: Fabricación de envases cerámicos para produc
tos lácteos. Localidad: Polígono industrial «Cerro de San Cris
tóbal». 'Valíadolid. Grupo de beneficios: B, 10 por 100 de sub
vención.

Número del expediente: VA-65. Empresa: "«Santiago Emilio 
Pardo Asensio». Actividad: Instalaciones eléctricas y reparación 
maquinaria. Localidad: Polígono industrial «Cerro de San Cris
tóbal» Valíadolid.' Grupo de beneficios: B, 5 por 100 de sub
vención.

23033 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia C. 4.400 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Seoción correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T.

Ltne'a eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 58 de la línea a E. T. 1.001, 
«Pía de Ratera» (C. 1.085 RLT).

Final de la línea: E. T. número 1.207, «Comafarta».
Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,016.
Número de circuitos y conductores: Uno de 46,25 milímetros 

cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora.

Estación transformadora número 1.207, «Comafarta».
Emplazamiento: Zona rural, término municipal de Alguaire.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/ 

5 38-0,22 KV.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


